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ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA 

7ª SESIÓN ORDINARIA 
 
 
LA PRESENTE ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA ESTÁ INTEGRADA POR PROYECTOS 
PROPUESTOS POR LOS BLOQUES POLÍTICOS, LOS CUALES SOLAMENTE SERÁN 
CONSIDERADOS EN EL RECINTO SI CUENTAN CON LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR 
LAS COMISIONES RESPECTIVAS, EN RAZÓN DE LO CUAL LOS PRESIDENTES DE 
BLOQUES ELEVAN AL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, D. ESTEBAN AMAT 
LACROIX, PARA INCORPORAR EN LA MISMA LAS SIGUIENTES INICIATIVAS PARA LA 7ª 
SESIÓN ORDINARIA DEL CORRIENTE AÑO, CON EL SIGUIENTE ORDEN: 
 

 

1. Expediente 91-53.741/26. Carta Municipal de Las Lajitas. Sin dictámenes de las 
Comisiones de Asuntos Municipales y Transporte; de Hacienda y Presupuesto; y de 
Legislación General. (B. TODOS POR SALTA) 
 

2. Expediente 91-53.856/26. Proyecto de Ley: Propone adherir la provincia de Salta al 
Texto Ordenado de la Ley Nacional 24.065 conforme Decreto 450/25 del Poder Ejecutivo 
Nacional, con excepción del último párrafo del artículo 40 inciso c) y del artículo 71.Sin 
dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas; de Energía y Combustibles; de 
Hacienda y Presupuesto; y de Legislación General. (B. TODOS POR SALTA) 

 

3. Expediente 91-53.891/26. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que la 
Dirección Nacional de Vialidad ejecute la construcción de un puente en la Ruta Nacional 
40, en el tramo comprendido entre las localidades Cafayate y Animaná, a la altura del 
kilómetro 4.353, sobre el río San Antonio. Sin dictámenes de las Comisiones de Obras 
Públicas; y de Hacienda y Presupuesto. (B. TODOS POR SALTA) 
 

4. Expediente 91-53.756/26. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Provincial, a través del organismo correspondiente, disponga las medidas 
necesarias para la construcción de un playón deportivo en el Colegio Secundario N° 
5.198, del paraje El Angosto de Paraní, departamento Orán. Con dictámenes de las 
Comisiones de Obras Públicas; de Hacienda y Presupuesto; y de Educación. (B. 
POR SALTA) 

  
5. Expediente 91-53.807/26. Proyecto de Ley: Propone Crear el Plan de Promoción 

Económica, Productiva, Turística, Artística y Científica denominado “Salta Al Mundo”. Sin 
dictámenes de las Comisiones de Producción; de PYMES, Defensa del Consumidor, 
Asuntos Laborales, Previsión Social y MERCOSUR; de Turismo; de Cultura y 
Deporte; de Hacienda y Presupuesto; y de Legislación General. (B. LA LIBERTAD 
AVANZA) 
 

6. Expediente 91-53.735/26. Proyecto de Ley: Propone la conservación; manejo y 
aprovechamiento sustentable de la Vicuña. Sin dictámenes de las Comisiones de 
Producción; de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Hacienda y Presupuesto y 
de Legislación General. (B. POR GUACHIPAS) 
 

7. Expediente 91-53.885/26. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que los 
Legisladores Nacionales por Salta realicen las gestiones necesarias ante el Congreso de 
la Nación para que se declare la Emergencia Vial en el territorio de la provincia de Salta, 
por el término de veinticuatro meses. Sin dictámenes de las Comisiones de Obras 
Públicas; y de Hacienda y Presupuesto. (B. SALTA INDEPENDIENTE) 
 

 

 

 

----- En la ciudad de Salta a los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiséis. ----------- 

 

 

 
 



          

 

1 – Expte. 91-53.741/26 

 
 

ARCHIVO INCLUIDO AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA 
 
 

2 – Expte. 91-53.856/26 

 
Fecha: 06/04/2026 
 
Autores: Dips. AMAT LACROIX, Esteban - ALABI, Enzo Gabriel - ALBEZA, Luis Fernando - 

AYÓN, David Emmanuel - CARTUCCIA, Laura D. - CATARDO, Marcos Manolo - CHAUQUE, 

Enzo Hernán - CHOSCO, Oscar Ricardo - DANTUR, Gustavo Bernardo - DOMÍNGUEZ, Edgar 

Gonzalo - ESTEBAN, Juan José - EXENI ARMIÑANA, Omar - GALÍNDEZ, Gastón Guillermo - 

HUCENA, Patricia del Carmen - JORGE DE LA ZERDA, Carlos Ignacio – KRIPPER, Guillermo 

Alejandro - LÓPEZ, Fabio Enrique - MENDAÑA, Luis Gerardo - OLIVA, Sergio Gerardo - 

ORELLANA, Francisco Gerardo - OROZCO, Gustavo Orlando - PAZ, Manuel Norberto - 

PEÑALBA ARIAS, Patricio - PLAZA SCHAEFER, Miguel Ángel - RALLÉ, Germán Darío - 

RESTOM, Jorge Miguel - SEGUNDO, Rogelio Guaipo - SEGURA GIMÉNEZ, Daniel Alejandro - 

TAIBO, Antonio Nicolás - TAPIA, Ernesto Rosario - VALENZUELA GIANTOMASI, Adrián Alfredo - 

VALENZUELA PÉREZ, Alejandro Fabián - VARGAS, Héctor Raúl. 

 

 
PROYECTO DE LEY 

EL SENADO  Y  LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 

FUERZA DE 

L E Y 

 

Articulo 1º.- Adhiérase la provincia de Salta al Texto Ordenado de la Ley Nacional 24.065 

conforme Decreto 450/25 del Poder Ejecutivo Nacional, con excepción del último párrafo del 

artículo 40 inciso c) y del artículo 71. 

 

Art. 2º.- Derógase la Ley 6685. 

 

Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente:  

Mediante Nota 114-A/26 remitida a esta Cámara de Diputados, el Ente Regulador de los 

Servicios Públicos presentó un anteproyecto de ley de adhesión parcial al texto ordenado de la 

Ley Nacional 24.065, aprobado por Decreto 450/25 de fecha 04/07/2025. 

Entre los fundamentos de la adhesión, el organismo indica que la Provincia ya se 

encontraba adherida parcialmente al régimen de la Ley Nacional 24.065, a través de la Ley 

6685/92. Sin embargo, la actualización de la normativa en la materia impone la necesidad de 

impulsar nuevamente la adhesión provincial en los términos descriptos.  

En efecto, cabe tener presente que la adhesión resulta parcial porque se exceptúan dos 

normas. En primer lugar, el inciso c) del artículo 40 de la Ley Nacional 24.065 que agrega la 

prohibición de incluir en las facturas de los usuarios finales, los tributos locales o cargos ajenos a 

los bienes y servicios facturados.  

En este orden, existen antecedentes administrativos y judiciales en el ámbito local que 

fijan una postura provincial respecto al punto precedente. Por un lado, un pronunciamiento de la 

Corte de Justicia de Salta en la causa CJS 42.327/2022; sumado a una declaración de 



          

 

inconstitucionalidad de la Resolución 267/2024 de la Sala III del Tribunal de Impugnación. A su 

vez, la Ley 8457 dispone el deber de las empresas prestatarias de los servicios públicos de 

jurisdicción provincial de percibir el pago de las tasas e impuestos municipales, tarifas, cuotas y 

retribuciones, a solicitud y en representación de los sujetos referidos, en virtud de los convenios 

vigentes.  

En relación a la exclusión del artículo 71, el organismo refiere a que su redacción resulta 

criticable porque busca introducir la responsabilidad solidaria de las provincias, CABA, municipios 

concedentes y directores de los entes reguladores o autorizada equivalentes, por la mora en la 

que pudiera incurrir el distribuidor respecto a sus obligaciones en el MEM. 

En efecto, remarca que la responsabilidad de los Estados Provinciales y de sus 

funcionarios es materia de derecho público local y que son las jurisdicciones las llamadas a 

regular sobre el tema, por lo que a través de una norma nacional no cabría extender dicha 

responsabilidad. 

Por lo demás y teniendo presente los fundamentos vertidos por el Ente Regulador de 

Servicios Públicos, resultaría procedente la adhesión provincial, por lo que solicitamos a nuestros 

pares la aprobación del presente proyecto de ley.  

 

3 – Expte. 91-53.891/26 

 
Fecha: 13/04/2026 
 
Autor: Dip. VARGAS, Héctor Raúl. 

 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 

D E C L A R A 

 

Que vería con agrado que la Dirección Nacional de Vialidad, a través de sus áreas 

competentes, evalúe, proyecte y ejecute la construcción de un puente sobre la Ruta Nacional 40, 

en el tramo comprendido entre las localidades Cafayate y Animaná, a la altura aproximada del 

kilómetro 4353, sobre el río San Antonio, a fin de garantizar condiciones adecuadas de 

transitabilidad, seguridad vial y conectividad permanente en la zona. 

 

4 – Expte. 91-53.756/26 

 
Fecha: 17/03/26 
 
Autor: Dip. TARANTO, David. 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 

D E C L A R A 

 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo 

correspondiente, disponga las medidas necesarias para la construcción de un playón deportivo en 

el Colegio Secundario N° 5.198, a fin de fortalecer las actividades deportivas, recreativas y 

educativas de los estudiantes de dicha institución, ubicado en el paraje El Angosto de Paraní, 

departamento Orán. 

 



          

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

La construcción de este espacio permitiría brindar a los estudiantes un ámbito adecuado 

para el desarrollo de actividades deportivas, recreativas y educativas, promoviendo hábitos 

saludables, el trabajo en equipo y la inclusión social a través del deporte. 

Cabe señalar que la institución educativa cumple un rol fundamental dentro de la 

comunidad, siendo un espacio de formación y contención para numerosos jóvenes de la zona 

rural. Sin embargo, actualmente no cuenta con infraestructura adecuada para la práctica de 

deportes y actividades físicas. 

La construcción de un playón deportivo no sólo beneficiará a los estudiantes del 

establecimiento, sino que también podrá ser utilizado por la comunidad del paraje para 

actividades recreativas, deportivas y sociales, fortaleciendo el tejido comunitario y generando 

espacios de encuentro para jóvenes y familias. 

*************************************************** 

 
Expte.  91-53.756/26   

1-4-2026 

 

DICTAMEN DE COMISIÓN 

 

Cámara de Diputados:  

 

Vuestra Comisión de Obras Públicas ha considerado el Expediente N°91-

53.756/26, Proyecto de Declaración del Señor Diputado David TARANTO: Que vería con agrado que el 

Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo correspondiente, disponga las medidas necesarias para la 

construcción de un playón deportivo en el Colegio Secundario N° 5.198, del paraje El Angosto de Paraní, 

departamento Orán; y, por las razones que dará el miembro informante; ACONSEJA LA 

APROBACIÓN CON MODIFICACIONES, con el siguiente texto:  

 

Proyecto de Declaración 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Salta 

DECLARA 

 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Jefatura de Gabinete 

de Ministros y del Ministerio de Educación y Cultura, incluya en el Plan de Obras Públicas del 

Presupuesto General de la Provincia – Ejercicio 2027, la construcción de un playón deportivo en el 

Colegio Secundario N° 5.198, del paraje El Angosto de Paraní, departamento Orán. 

 
Sala de Comisiones, 21de abril de 2026. 

 

Prestan conformidad al siguiente Dictamen, los Señores Diputados: 
 

LÓPEZ, Fabio Enrique  PRESIDENTE 

TAPIA, Ernesto Rosario  SECRETARIO 

ALABI, Enzo Gabriel  

ESTEBAN, Juan José 

MILLER, Mirtha Esther 

PAZ, Manuel Norberto 

 

Suscriben el presente para constancia: 

 

 

Arq. Sebastián Borré Dr. Guillermo Ramos Dr. Pedro Mellado 

Secretario de Comisión Jefe de Sector Técnico Jurídico Prosecretario Legislativo 

 
 
 



          

 

*************************************************** 
 
 

Expte.  91-53.756/26 

                  01-04-26 
 

 
DICTAMEN DE COMISIÓN 

 
Cámara de Diputados: 
   
 Vuestra Comisión de Hacienda y Presupuesto ha considerado el 
Expediente 91-53.756/26, Proyecto de Declaración del Dip. David Taranto: Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Provincial, a través del organismo correspondiente, disponga las medidas necesarias para la construcción de 
un playón deportivo en el Colegio Secundario N° 5.198, del paraje El Angosto de Paraní, departamento Orán; y, por 
las razones que dará el miembro informante, ACONSEJA la Adhesión al Dictamen de la Comisión de Obras Públicas. 

 
Sala de Comisiones, 21 de abril de 2.026 

 
Prestan conformidad con el presente Dictamen los Sres. Diputados: 

 

Patricia Hucena Presidenta 

Luis Albeza                                                        Vicepresidente 

Antonio Nicolás Taibo Secretario 

Enzo Chauque   

Franco Lastra  

Luis Mendaña  

Daniel Segura  

Héctor Vargas  

Suscriben el presente para constancia: 

 
 
 
 
 
Cr. Dante Marcelo Miranda Maurín 

Comisión de Hacienda y Presupuesto 

Dr. Guillermo Ramos 

Jefe Sector Técnico Jurídico 

Dr. Pedro Mellado 

Prosecretario Legislativo 

 
 
 

*************************************************** 
 
 
Expte. Nº 91-53.756/26 
                   01/04/26                           
                   

 

DICTAMEN DE COMISIÓN 

 Cámara de Diputados: 

                         Vuestra Comisión de EDUCACIÓN ha considerado el Expte. 91-

53.756/26, Proyecto de Declaración del Diputado David TARANTO: Que vería con agrado 

que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo correspondiente, disponga las medidas 

necesarias para la construcción de un playón deportivo en el Colegio Secundario N° 5.198, del 

paraje El Angosto de Paraní, departamento Orán; y, por las razones que dará el miembro 

informante, ACONSEJA LA ADHESIÓN AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS. 



          

 

             Sala de Comisiones, 21 de Abril de 2026. 

 

Prestan conformidad con el presente dictamen los diputados: 

 

Luis Fernando Albeza   (Presidente) 

Laura D. Cartuccia                     (Vicepresidenta) 

Manuel Norberto Paz            (Secretario) 

Adriana Soledad Farfán 

Franco Agustín Lastra 

Patricio Peñalba Arias  

Jorge Miguel Restom                                   

 

 

Suscriben el presente para constancia: 

 
 
 
DRA. LOURDES MAMANÍ             DR. GUILLERMO RAMOS                          DR. PEDRO MELLADO 
SECRETARIA DE COMISIÓN              JEFE SECTOR TÉCNICO JURÍDICO           PROSECRETARIO LEGISLATIVO  
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Fecha: 31/03/2026  
 
Autores: Dips. LASTRA, Franco Agustín - ARCE, Andrés Ariel Nicolás - CANSINO, Claudio José - 

CAYO, María Victoria - DAVIDS CORNEJO, María Elena - DOMÍNGUEZ, Fernanda Carmen 

Emilia - ESPER, Alejandro Jesús - LÓPEZ, Sergio Mauricio - VIRGILI, Eduardo José. 

 

PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 
FUERZA DE 

L E Y 

 

Artículo 1°.- Creación del Plan SALTA AL MUNDO. Créase el Plan de Promoción 

Económico, Productivo, Turístico, Artístico y Científico denominado “SALTA AL MUNDO”, con el 

objeto de establecer delegaciones de la provincia de Salta en las ciudades que por su actividad 

comercial y cultural sean consideradas más importantes o estratégicas por el Foro constituido en 

el artículo 2° de la presente Ley; con la finalidad de representar, gestionar e intermediar 

oficialmente los intereses sociales, culturales, científicos, productivos, artísticos y económicos de 

emprendedores, MiPyMES, productores, comerciantes, artistas, etc., que se encuentren 

radicados en la provincia de Salta desde hace 2 años y aspiren a exportar sus productos, bienes 

o servicios a dichas ciudades o países. 

Art. 2°.- Foro de Promoción “SALTA AL MUNDO”. En el plazo de 30 días de 

promulgada la Ley, la Autoridad de Aplicación convocará a la conformación de un Foro itinerante 

que estará integrado ad honorem por representantes de las áreas de Cultura, Producción y 

Turismo del Poder Ejecutivo de la provincia, quien podrá incluir por Decreto también 

representantes de otras áreas. Asimismo se invita a integrar este Foro a la UNSA, UCASAL, 

Asociaciones de Artistas de la provincia y a las Cámaras de Comercio, Industria y Turismo de la 

provincia de Salta, quienes a tal efecto deberán designar un representante. El Poder Ejecutivo 

podrá invitar a otras Cámaras, legisladores, asociaciones y referentes a formar parte del Foro. 

Art. 3°.- Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación de la presente Ley es el 

Ministerio de Producción y Minería o el organismo que en el futuro lo reemplace. 



          

 

Art. 4°.- Reglamentos del Foro. Los integrantes públicos y privados del Foro deberán 

elaborar un “Reglamento interno de funcionamiento” en el plazo de 30 días de constituido. 

Asimismo deberán también dictar un “Reglamento de  bases y condiciones” para garantizar que 

todas las empresas de bienes y/o servicios radicados en la provincia de Salta puedan acceder a 

los beneficios que el desarrollo de las actividades de este Foro implicarán.  El reglamento  deberá  

estar  basado  en  principios  de estándares  de calidad de los bienes y servicios y en condiciones 

de igualdad y equidad entre las empresas. 

Art. 5°.- Funciones del Foro. El Foro deberá realizar estudios a efectos de determinar en 
qué lugares del mundo resulta conveniente a la Provincia establecer las delegaciones. 

 
Asimismo, determinará el mejor modo en que las delegaciones se conformarán. A tal fin 

se podrá determinar la contratación de alquileres, de compraventa, de trabajo, de obras, de 

servicios y demás que hagan a la finalidad establecida en el artículo 1° de la presente Ley. Si bien 

la determinación de contratar con terceros la toma el Foro, es la provincia de Salta quien debe 

suscribir los contratos. 

Art. 6°.- De las Delegaciones.  En cada delegación deberán ofrecerse al por menor y al 

por mayor, si esto último es posible, productos y servicios de empresas, productos, bienes etc. 

radicadas en la provincia de Salta con un mínimo de 2 años. 

Asimismo, se deberá: 

A. Establecer allí un establecimiento gastronómico, en el que se ofrezcan 

primordialmente platos tradicionales y/o recetas realizadas con alimentos típicos 

y/o producidos en la provincia de Salta. 

B. Priorizar que el mobiliario de uso y ornamentación también sea de producción 

salteña, como así también gestionar en dicho lugar la presentación de distintos 

artistas de nuestra provincia, a fin de promocionar el arte, la cultura y la 

literatura salteña. 

C. Priorizar, cuando sea necesario realizar contrataciones que las mismas sean 

por concurso y entre salteños que residan legalmente con un año de antigüedad 

en el lugar donde se establece la delegación y que sean bilingües. 

D. Organizar y coordinar con las Universidades, Institutos científicos y 

establecimientos educativos, al menos tres (3) veces al año, jornadas científicas 

y académicas, con la finalidad de generar un espacio de intercambio de 

experiencias entre especialistas de las distintas ciencias. 

Art. 7°.- Delegado del Estado. El Poder Ejecutivo Provincial deberá designar una 
persona en cada delegación a efectos de que procure por los intereses de la provincia de Salta 
en esa región.  

También, deberá asistir en la medida de lo posible a las personas o empresas que lo 

requieran. 

Art. 8°.- Otras Facultades. “SALTA AL MUNDO” podrá mantener tratativas y realizar 

convenios con otras entidades de características similares y órganos gubernamentales de otras 

provincias, preferentemente del norte argentino, para que en conjunto establezcan sedes de 

similares características en cualquier lugar del mundo que sea considerado conveniente. En tales 

casos, los principios de exclusividad de contrataciones, productos y servicios salteños podrán ser 

flexibilizados con un criterio de reciprocidad. 

Art. 9°.- Presupuesto Autosustentable. Imputar el gasto que demande el cumplimiento 

de la presente a la partida presupuestaria correspondiente del Ejercicio vigente. Será obligación 

del Foro elaborar estrategias para que en el plazo de 1 (un) año, cada delegación sea 

autosostenible y se autofinancie a través de las propias actividades que realice. 

Art. 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 



          

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente:  

Uno de los fines del Estado Provincial debe ser la promoción de los intereses sociales, 

culturales y económicos de los habitantes de este suelo. 

El presente proyecto busca crear un espacio en el cual los sectores culturales, productivos 

y varias áreas del Estado Provincial puedan compartir sus experiencias, ideas y necesidades, y 

generar planes de acción para poder hacer efectivos nuestros intereses fuera del territorio 

provincial. 

En el Preámbulo de nuestra Constitución se establece “...estimular la iniciativa privada...”. 

Si bien es conocida la pujanza de nuestros empresarios, sean pequeños, medianos o grandes, es 

necesario que a esa fuerza generadora la acompañe el Estado Provincial. Este espacio hará a la 

consecución de dicha finalidad. Será una plataforma desde la cual los productos y servicios 

salteños podrán ser conocidos en el exterior, potenciando su demanda. 

Asimismo este proyecto implica la existencia de lugares fuera del Estado Provincial donde 

los salteños podamos acudir por cualquier necesidad que nos haya surgido y que desde allí 

pueda gestionarse su solución. 

Desde un punto de vista cultural y científico, la existencia de una Casa de Salta fomentará 

el fenómeno de la interculturalidad. Las expresiones artísticas y las investigaciones científicas 

buscan siempre ser conocidas para poder llegar al conocimiento de la mayoría de las personas. 

Así a nuestros artistas y científicos se les posibilitará una expansión de aquello que hacen, 

aquello que son, realizándolos. Esto en sí mismo es un logro. Sin embargo la interculturalidad 

puede traer aparejados otros bienes entre los pueblos e individuos como una comunicación más 

directa, sincera y eficaz, mayor responsabilidad y tolerancia tanto en el área personal como 

laboral, desarrollo y crecimiento personal, nuevas amistades, nuevas perspectivas, etc. 

Asimismo, el establecimiento de estas sedes del Estado Provincial servirá para establecer 

una mejor comunicación con entidades públicas y privadas de otros lugares del país y el resto del 

mundo, optimizando su gestión. 

Finalmente el proyecto deja abierta la posibilidad de que otros Estados provinciales y sus 

artistas y productores se sumen, yendo juntos a buscar los fines aquí propuestos. 

El presente proyecto de Ley encuentra antecedente en el expediente 91-51567/24, 

presentado por el Diputado Roque Ramón Cornejo Avellaneda (MC).  

Por todo lo expuesto, solicitamos a los señores diputados la aprobación del presente 

proyecto. 

 

6 – Expte. 91-53.735/26 

 
Fecha: 16/03/2026 
 
Autores: Dips. PARRA RUIZ DE LOS LLANOS, Néstor Eduardo - ARJONA, Gerónimo Avelino - 

CHAUQUE, Enzo Hernán - CHOSCO, Oscar Ricardo - LÓPEZ, Fabio Enrique - PEÑALBA 

ARIAS, Patricio - PLAZA SCHAEFER, Miguel Ángel - TAPIA, Ernesto Rosario - VARGAS, Héctor 

Raúl. 

 

 

PROYECTO DE LEY 

EL  SENADO  Y  LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA,  SANCIONAN CON 

FUERZA DE 

L E Y 

 

 “LEY DE CONSERVACIÓN, MANEJO Y APROVECHAMIENTO  

SUSTENTABLE DE LA VICUÑA” 

 



          

 

Artículo 1º.- Prohíbase en todo el territorio de la provincia de Salta la caza y tenencia de 
la vicuña (Vicugna vicugna). Exceptúese de la presente prohibición la esquila de ejemplares en 
estado silvestre, realizada sin sacrificio del animal, mediante el procedimiento ancestral 
denominado “chaku”, conforme a planes de manejo sustentable aprobados por la Autoridad de 
Aplicación. Autorícese la posterior industrialización y comercialización de los productos y 
subproductos derivados de la fibra de vicuña obtenida conforme a lo establecido en el presente 
artículo. 
 

Art. 2º.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será el Ministerio de Producción y 
Minería o la dependencia que en un futuro la reemplace; y tendrá a su cargo la ejecución, control 
y fiscalización de las medidas necesarias para la protección, conservación y manejo sustentable 
de la vicuña. 

A tales fines, deberá velar por el fiel cumplimiento de la normativa vigente de carácter 
internacional, nacional y provincial; aprobar los Planes Locales de Manejo de la Vicuña (PLMV); y 
supervisar su implementación y desarrollo. 

 
Art. 3º.- Declárense zonas de reserva e interés a los fines de la aplicación del artículo 1°, 

los departamentos Cachi, Molinos, San Carlos, La Poma, Los Andes, Rosario de Lerma, Iruya, 
Santa Victoria y Cafayate. La Autoridad de Aplicación queda facultada para crear refugios 
naturales, ampliar o delimitar nuevas zonas de reserva e interés, desarrollar programas de 
manejo y conservación, incluida la crianza en semicautiverio y celebrar los convenios necesarios 
a tales efectos. 

 
Art. 4º.- La Autoridad de Aplicación deberá realizar censos, monitoreos y relevamientos  

estandarizados y frecuentes, con el objeto de preservar la especie y su hábitat. 
 
Art. 5º.- Se faculta a la Autoridad de Aplicación a crear mesas de trabajo, colaboración, 

consulta y de consejo con la finalidad de promover el correcto cumplimiento de la presente Ley. 
 
Art. 6º.- Facúltese al Poder Ejecutivo de la Provincia a asignar las asignaciones 

presupuestarias necesarias para el cumplimiento de los objetivos y mandatos establecidos en la 
presente Ley, conforme a lo previsto en la Ley de Presupuesto General de la Provincia de Salta y 
sus normas complementarias. Asimismo, podrán recibirse aportes, subsidios, donaciones o 
colaboraciones de terceros, sean éstos de carácter público o privado, siempre que se persiga la 
finalidad, los principios y los objetivos de la presente Ley. 

 
Art. 7º.- Las infracciones a la presente Ley y su reglamentación serán sancionadas 

conforme a la Ley 7070 y concordantes. 
 
Art. 8º.- El producto de las multas y ventas de los efectos decomisados será destinado en 

su totalidad a la Autoridad de Aplicación con disponibilidad automática para la ejecución de las 
medidas previstas en esta Ley y su reglamentación. 
 

Art. 9º.- Deróguese la Ley 6709 y toda otra disposición que se oponga a la presente. 
 
Art. 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 
 
 
 
FUNDAMENTOS 
Sr. Presidente: 
 

El presente proyecto de ley se enmarca en un proceso de actualización, fortalecimiento y 
diversificación de las políticas públicas destinadas a la protección, conservación y 
aprovechamiento sustentable de la biodiversidad de la provincia de Salta, promoviendo un 
equilibrio armónico entre la preservación ambiental,  el respeto por las comunidades y el 
desarrollo productivo local. 

 
La vicuña (Vicugna vicugna) es el camélido sudamericano más pequeño, con un peso 

aproximado de 45 kilogramos constituye una especie clave de los ecosistemas puneños  y  alto  
andinos.  Se  trata  de   un   herbívoro   pastoreador  de  bajo  impacto ambiental; la conformación 
hendida de sus labios le permite cortar las pasturas sin arrancarlas favoreciendo su rebrote, 
mientras que la estructura digitígrada de sus extremidades, provistas de almohadillas plantares 
suaves, minimiza la erosión del suelo. Habita en las alturas andinas de Sudamérica, 
distribuyéndose en el noroeste de Argentina, el oeste de Bolivia, el norte de Chile, el centro de 
Ecuador y amplias regiones del Perú. En nuestro país, podemos encontrarlas en San Juan, La 



          

 

Rioja, Catamarca, Jujuy y Salta. Su fibra, de tonalidad beige claro, posee una estructura celular  
única, que le otorga una extraordinaria capacidad de aislamiento térmico pese a ser una de las 
fibras más finas y suaves del mundo. Es muy liviana, resistente al desgaste, repelente al agua y 
además es hipoalergénica; condición que logra debido a la ausencia de lanolina. Estas 
cualidades la posicionan como una de las fibras naturales más valiosas a nivel internacional, ya 
que las características mencionadas le confieren un máximo confort a las prendas 
confeccionadas con esta materia prima. 

 
Estamos refiriéndonos a una especie que estuvo en riesgo crítico a causa de la caza 

indiscriminada, motivo por el cual la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES) categorizó a la vicuña en el Apéndice I, 
agrupándola junto a las especies en peligro de extinción que se ven o pueden verse afectadas 
por su comercio. En 1981 Argentina declara de interés público la fauna silvestre que habite el 
territorio de la República a través de la Ley Nacional 22.421, así como su conservación, 
propagación, repoblación y aprovechamiento racional. Posteriormente, en 1988 ratifica mediante 
la Ley Nacional 23.582 el Convenio para la Conservación y Manejo de la vicuña. En nuestra 
Provincia se encuentra vigente la Ley 6709 del año 1993, que prohíbe la caza y tenencia de 
vicuñas, además de la comercialización de sus productos y subproductos, legislación que 
permitió un incremento sostenido y exponencial de individuos en nuestro territorio. Este suceso 
posibilitó la enmienda de CITES, que en 2019 recategorizó la población de vicuñas de la provincia 
de Salta trasladándolas al Apéndice II. En dicho Apéndice se encuentran las especies que no 
están necesariamente amenazadas de extinción, pero que podrían llegar a estarlo a menos que 
su comercio sea rigurosamente controlado.  

 
El aprovechamiento sustentable de la fibra obtenida mediante la esquila en silvestría de 

animales vivos constituye una herramienta de conservación activa, generando además beneficios 
integrales. En primer lugar, contribuye a desalentar la caza furtiva y el comercio ilegal, al 
transformar a la especie en un recurso cuyo valor depende de su conservación y manejo 
responsable. En segundo término, fortalece la vigilancia y el monitoreo de las poblaciones; 
finalmente genera ingresos genuinos para las comunidades locales, mejorando su calidad de vida 
y consolidando un modelo de desarrollo productivo compatible con la protección del ambiente. 

 
El manejo de la vicuña se encuentra profundamente vinculado a la cultura andina. El 

“chaku”, término que en lengua quechua significa “captura”; es una práctica ancestral 
prehispánica que consiste en el arreo y encierre comunitario de ejemplares silvestres para su 
esquila y posterior liberación en su hábitat natural. Este procedimiento, cuando se realiza bajo 
supervisión técnica, planes de manejo aprobados, criterios estrictos de bienestar animal y 
sistemas de trazabilidad, permite compatibilizar tradición, conservación y aprovechamiento 
sustentable. 

 
Para la elaboración de este proyecto se realizó un análisis comparado de antecedentes 

normativos provinciales y de distintas propuestas legislativas en materia de manejo de vicuñas, 
identificando principios comunes orientados a la protección del recurso faunístico y al 
aprovechamiento responsable de su fibra. Sin embargo, la propuesta que aquí se presenta 
procura adecuar esos lineamientos a la realidad ambiental y socioeconómica actual de la 
Provincia, incorporando una mirada estratégica que coloque a Salta como actor activo en el 
circuito legal y sostenible de la fibra de vicuña. 

 
Las experiencias desarrolladas en provincias vecinas como Catamarca y Jujuy han 

demostrado la viabilidad de esquemas de manejo sustentable bajo control estatal. En este marco, 
comunidades de la región han manifestado la necesidad de avanzar hacia un régimen que 
habilite el aprovechamiento responsable de la fibra proveniente de vicuñas silvestres existentes 
en nuestro territorio. 

 
El articulado del presente proyecto ha sido diseñado de manera clara y general, 

entendiendo que la construcción de una política pública legítima en esta materia exige instancias 
previas de participación y consulta pública, libre e informada a las comunidades involucradas, 
conforme lo establecido en el artículo 6° del Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT). La norma propuesta establece el marco habilitante y los principios rectores, 
dejando a la reglamentación el desarrollo técnico y administrativo específico. 

 
En síntesis, este proyecto busca actualizar el régimen provincial vigente desde una 

perspectiva integral, armonizándolo con el marco jurídico nacional e internacional aplicable, 
promoviendo la conservación de la especie y generando condiciones para el desarrollo 
económico local, la formalización de la actividad y la valorización de la fibra de vicuña como 
recurso estratégico para la provincia de Salta, mediante la habilitación de la esquila. 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 

D E C L A R A 

 

Que vería con agrado que los Legisladores Nacionales por Salta, realicen las gestiones 

necesarias ante el Congreso de la Nación para que se declare la Emergencia Vial en el territorio 

de la provincia de Salta, por el término de veinticuatro (24) meses, debido al estado actual de 

deterioro que presentan actualmente.  

 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

Como es de público conocimiento las rutas nacionales que atraviesan la provincia de 

Salta, presentan graves problemas de infraestructura y mantenimiento, como la RN 9/34 tramo 

Metán y Rosario de la Frontera; RN 9 tramo Vaqueros y La Caldera; Ruta Nacional 34 tramo 

Pichanal y Prof. Salvador Mazza; y Ruta Nacional 51, presentan baches profundos, falta de 

banquinas y señalización deficiente. 

Existen innumerables pedidos presentados para la reparación y/o mantenimiento de las 

mismas, habiéndose tornado algunas de ellas intransitables. 

El grado de siniestralidad es alarmante, esto afecta no sólo la conectividad entre las 

provincias, sino también la actividad comercial y desarrollo regional.  

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento en el presente proyecto.  

 
 
 

NOTA: ÚLTIMO PROYECTO INCLUIDO EN ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA.   
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